
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), trece de junio de dos mil veintidós- 

 
2022 - 00323 

 

Al estudiar la presente demanda de VERBAL – DIVORCIO CONTENCIOSO, se 

observa que la misma no reúne todos los requisitos legales para su admisión, 

a saber: 

 

PRIMERO.- Los hechos, como fundamentos fácticos de las pretensiones 

deberán dar cuenta suficiente de las mismas; así en tratándose de la causal 

de divorcio 8ª del artículo 154 del Código Civil, se deberá indicar de manera 

clara y concisa los hechos, circunstancias de tiempo, modo y lugar, que se 

presentaron con el fin de demostrarla. (Art. 82, Numeral 5° del C. G. P.) 

 

SEGUNDO.- El poder allegado con la demanda carece de presentación 

personal y/o constancia de haber sido otorgados mediante mensaje de 

datos.  (Art. 5°, Inciso 1° del Decreto 806 de 2020). 

 

TERCERO.- No se afirmó bajo la gravedad del juramento que la dirección 

electrónica suministrada es la utilizada de la parte demandada, así como 

tampoco informa la forma en la que obtuvo ésta ni allega evidencias de 

comunicaciones remitidas a la demandada. (Art. 8°, Inciso 2° del Decreto 

806 de 2020) 
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